
FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.16. PUNTOS NEUTRALES DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET (IXP)  

 

 

DATOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

I. ANTECEDENTE REGISTRAL 

Si la inscripción que solicita sustituye a una registrada 
previamente, señalar el numero de inscripción a sustituir: 

 

II. DATOS DEL IXP 

Razón social del IXP:  

DOMICILIO SOCIAL: 

Calle:  

        

No. Ext.   No. Int.   C.P.  

        

Colonia:   

        

Alcaldía/Mpio.   Estado:  

 
 

DOMICILIO DE LA UBICACIÓN 
DEL IXP: 

Calle:  

        

No. Ext.   No. Int.   C.P.  

        

Colonia:   

        

Alcaldía/Mpio.   Estado:  

 
NÚMERO DE PUERTOS DE 
INTERCONEXIÓN 

  CAPACIDAD MÍNIMA DE PUERTOS DE 
INTERCONEXIÓN 

Gbps 

 

ALIMENTACIÓN REDUNDANTE SI   NO  

 
CERTIFICACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
VERSIONES IP  
  
  

 

CENTRO DE MONITOREO SI   NO  

 
PARTICIPANTES DEL IXP 
NOMBRE COMERCIAL RAZÓN SOCIAL 
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III. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, después de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la inscripción. 

  
  SÍ   NO 

  
OBSERVACIONES 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO  
Nombre del campo Descripción del campo 

Unidad de 
medida 

Antecedente Registral Folio de Inscripción del documento que antecede al presentado en la solicitud. No Aplica 
Razón social IXP Razón social de la entidad que representa al IXP. No Aplica 

Domicilio social 
Dirección social completa de la entidad que representa al IXP (calle, colonia, número, código 
postal, entidad federativa, municipio). 

No Aplica 

Domicilio de la 
ubicación del IXP 

Dirección física de la ubicación del IXP al que el AEP y/o AEPS debe tener presencia física (calle, 
colonia, número, código postal, entidad federativa, municipio). 

No Aplica 

Número de puertos de 
interconexión 

Número de puertos de interconexión con los que cuenta el IXP. No Aplica 

Capacidad mínima de 
puertos de 
interconexión 

Se deberá indicar la capacidad mínima tomando en cuenta la totalidad de los puertos con los 
que cuenta el IXP, 

Gigabits por 
segundo (Gbps) 

Alimentación 
redundante 

Se deberá indicar si cuenta con fuentes de alimentación redundantes Binario (Si/No) 

Certificaciones 
Si el centro de datos donde se encuentra hospedado el IXP cuenta con alguna certificación 
del tipo Tier 2 o superior otorgada por algún organismo internacional, se deberá indicarla(s) 
certificación(es) con que cuenta.  

No Aplica 

Versiones IP Versiones del protocolo IP que se manejan No Aplica 

Centro de monitoreo 
Se deberá indicar si cuenta con un centro de monitoreo (del inglés, NOC) para soporte técnico 
así como los medios de comunicación disponibles (correo electrónico, número telefónico o 
cualquier otro) 

Binario (Si/No) 

Participantes del IXP Deberá indicar el nombre comercial y la razón social de cada uno de los miembros del IXP  No Aplica 
III. Expedición de 
Constancia de 
Inscripción 

Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. No Aplica 

Observaciones 
Texto libre en el cual podrá el Interesado señalar observaciones, aclaraciones o información 
importante respecto a la solicitud de inscripción, en el entendido que no podrá ser contraria a 
los datos que sean ingresados en el contenido del presente formato. 

 

 

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 
 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 15 (quince) días hábiles.  
 
El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 5 (cinco) 
días hábiles.  
 
En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(diez) días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 
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FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE 
 

- Artículos 177, fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

- Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 
 

- Lineamiento cuarto de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el 
territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de Internet el intercambio interno de tráfico de 
manera más eficiente y menos costosa. 

 
 

 INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 
 

• Solicitud a ser presentada por el IXP cuando requiera solicitar al Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o al Agente Económico declarado con poder sustancial en el mercado relevante, que tenga presencia física en 
dicho IXP. 
 
Posteriormente, los primeros 10 días hábiles del mes de enero de cada año. 
 

• Para proceder a la inscripción es indispensable contar con una opinión favorable de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
 

• Conforme a la definición establecida en el lineamiento tercero de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia física en los puntos 
de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
Internet el intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa, el IXP es el punto neutral de intercambio de tráfico 
de Internet en el territorio nacional que no pertenece o es operado por algún concesionario, permisionario o autorizado habilitado 
para prestar servicios de Internet y a través del cual los proveedores de servicios de Internet miembros del mismo que cuentan con un 
sistema autónomo, se conectan en una ubicación física centralizada bajo condiciones no discriminatorias y con capacidad técnica 
que permita la Coubicación, Conectividad y el intercambio de tráfico entre los sistemas autónomos de dos o más proveedores de 
servicios de Internet miembros (del inglés, Internet Exchange Point). 
 
 

 


